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ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
ACUERDO EN OCASIÓN DE CELEBRARSE EL 

VIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA REVOLUCIÓN DE 
ABRIL, QUE CONDUJO EL RETORNO DEL 

COMANDANTE HUGO CHÁVEZ FRÍAS, AL PALACIO 
DEL PUEBLO Y DÍA DE LA         MILICIA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el 13 de abril de 2002 quedó en la memoria histórica del 

Pueblo venezolano la restitución de la democracia en Venezuela, 

gracias a la movilización popular y a la actuación decidida de los 

militares que hicieron posible la Revolución de Abril, con el 

rescate del orden Constitucional que permitió el retorno al 

Palacio Presidencial del Comandante Hugo Chávez Frías, 

derrotando de esta forma al imperio estadounidense y a los 

ejecutores fascistas que llevaron a cabo el golpe de Estado del 

11 de abril de ese año; 

 

CONSIDERANDO 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo Nº 7.362 de fecha 12 de abril de 

2010, publicado en Gaceta Oficial N° 39.401 de fecha 12 de abril 

del 2010, se declaró el 13 de abril como "Día de la Milicia 

Nacional Bolivariana, del Pueblo en Armas y de la Revolución de 

Abril", otorgándole el carácter de día de Júbilo Nacional donde el 

Pueblo venezolano celebra activamente el rescate de la 

Democracia bajo los principios de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, así como el carácter revolucionario y 

popular del 13 de abril de 2002; 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Conmemorar los 20 años de la revolución de abril de 

2002 y el día de la Milicia Nacional Bolivariana, Honrando a los 

hombres y mujeres de este cuerpo combatiente que durante el 

13 de abril de 2002, junto a los soldados patriotas, lograron 

derrotar el golpe de Estado orquestado por el imperio 

norteamericano y los sectores de la derecha en contra de la 

Revolución Bolivariana. 

SEGUNDO: Exhortar a las autoridades y trabajadores de los 

órganos de la Administración Pública, instituciones privadas; y a 

todos los miembros de Comités, Fundaciones, Asociaciones, 
Movimientos y Organizaciones Sociales a unirse a la 

conmemoración del Día Nacional día de la Milicia Nacional 

Bolivariana. 

TERCERO: Publicar el presente acuerdo en la Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del 

mismo. 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional, en Caracas, a los 

veinte  días del mes de abril de dos mil veintidós. Años 212° de la 

Independencia, 163° de la Federación y 23° de la Revolución 

Bolivariana.  

ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO 
 
Que la Ley Constitucional de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en Gaceta Oficial Nº 6.508 extraordinario 

de fecha 30 de enero de 2020, reconoce a la Milicia Nacional 

Bolivariana como un Componente especial de carácter popular, 

integrada por hombres y mujeres que manifiestan su deseo 

patriótico de participar activamente en acciones que contribuyan 

a la Seguridad de la Nación, en todos sus ámbitos; 

 

CONSIDERANDO 
 
Que el Pueblo venezolano expreso su categórico rechazo al 

golpe de Estado del 11 de abril manifestando en las calles hasta 

la llegada del Comandante Hugo Chávez, quién fue recibido a 

través de la frase: “Volvió, volvió, volvió”. Quedando este 

hecho marcado para la historia venezolana bajo la consigna: 

"Todo 11 tiene su 13", conmemorándose hoy los 20 años de la 

victoria del Pueblo. 

 

 
 

 
 

ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
 

ACUERDO CON MOTIVO DEL 212° ANIVERSARIO DEL 

GRITO DE INDEPENDENCIA DEL 19 DE ABRIL 

 

CONSIDERANDO 

Que el 19 de abril de 1810 el Pueblo venezolano proclamó el grito 

genuino de la dignidad, la soberanía y el sentir patrio de las y los 

venezolanos, quienes decidieron emprender el inicio de un proceso 

de arduas luchas para romper las cadenas del imperialismo y 

colonialismo, con el objeto de poner fin a más de 300 años de 

sometimiento, subyugación y dominación por la corona española, 

engendrando el nacimiento de una Nación independiente, libre y 

justa que cambiaría el rumbo hacia una patria en favor de las 

necesidades y los derechos del Pueblo; 
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CONSIDERANDO 

Que este hito revolucionario significó la emancipación política, 

social, económica y cultural de las mujeres y hombres de la Patria, 

instalando la Junta Suprema de Caracas y, el posterior Cabildo de 

Caracas, donde se dio inicio a la redacción del documento que 

impulsaría el proceso auténtico de la Independencia de Venezuela, 

generando políticamente un cambio radical y formando un nuevo 

concepto de justicia, igualdad, libertad, e independencia en la 

sociedad venezolana; 

 
 

 
 

ACUERDA 

Primero. Conmemorar junto al Pueblo venezolano los 212 años del 

Inicio del proceso independentista que posteriormente impulsaría el 

nacimiento de una República libre y soberana bajo el liderazgo de 

nuestro Libertador y Padre de la Patria Simón Bolívar. 

Segundo. Continuar el legado patriota y revolucionario del Pueblo y 

demás próceres que lucharon junto al Libertador para romper las 

cadenas del yugo español y consolidar la creación de una 

República justa, igualitaria y libre para todas y todos los 

venezolanos. 

Tercero. Publicar el presente acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del 

mismo.  

Dado firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los veinte días del mes de abril 

de dos mil veintidós. Años 212° de la Independencia, 163°de la 

Federación y 23° de la Revolución Bolivariana. 

 

ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
 

ACUERDO CON MOTIVO DE CELEBRARSE 

 EL “DÍA MUNDIAL DE LA MADRE TIERRA” 

 

CONSIDERANDO 

Que la Organización de las Naciones Unidas decretó en el año 

2009 el 22 de abril como el Día Mundial de la Madre Tierra, a 

solicitud del Estado Plurinacional de Bolivia en voz del entonces 

Presidente Indígena Evo Morales Ayma, para defender los 

Derechos Universales de la Madre Tierra y de todos los seres vivos 

que en ella habitamos. 

 

CONSIDERANDO 

Que desde Venezuela, aun sometida a agresiones que pretenden 

lesionar nuestra soberanía, independencia y autodeterminación, nos 

planteamos la construcción del modelo ecosocialista del buen vivir 

en plena armonía con la Madre Tierra, planteado en la Ley 

Constitucional del Plan de la Patria y sus cinco Objetivos Históricos, 

legado del Comandante Supremo Hugo Rafael Chávez Frías y 

desarrollado por el Presidente Obrero Nicolás Maduro Moros. 

 

ACUERDA 

Primero. Sumarnos desde esta soberana Asamblea Nacional a la 

celebración, promoción y difusión del Día Mundial de la Madre 

Tierra, para enaltecer que es la única casa grande que nos alberga, 

que debemos cuidar, amar y sentir como un ser materno que nos 

proporciona todo para vivir. 

Segundo. Promover desde este Parlamento la aprobación de una 

Ley Orgánica por los Derechos de La Madre Tierra y una Ley de 

Gestión ante el Cambio Climático, entre otras acciones que sumen 

en el propósito mundial de lograr la promulgación de la Declaración 

Universal por los Derechos de La Madre Tierra desde la 

Organización de las Naciones Unidas. 

Tercero. Apoyar procesos formativos en el sistema educativo 

nacional para crear conciencia respecto a la cultura del Buen Vivir y 

al deber de satisfacer las necesidades humanas con un profundo 

respeto por la Madre Tierra.  

 

Cuarto. Dar publicidad al presente acuerdo en la Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los veinte días del mes de abril 

de dos mil veintidós. Años 212° de la Independencia, 163°de la 

Federación y 23° de la Revolución Bolivariana. 

 

 

CONSIDERANDO 

Que si se sigue imponiendo el modelo capitalista, supremacista y 

extractivista imperante en el mundo, que transgrede las normas 

naturales que rigen la armonía de la vida y lleva a la humanidad 

aceleradamente a condiciones que ponen en riesgo la existencia en 

todas sus expresiones, entraremos en el dilema de Vida o Muerte 

para esta y las futuras generaciones. 

CONSIDERANDO 

Que el cada vez más evidente cambio climático, causado por el 

desarrollismo voraz mercantilizado, consumista, fundamentado en 

la visión neoliberal y corporativa, está causando desajustes 

ambientales que afectan el equilibrio de las condiciones vitales en la 

Madre Tierra, incluyendo la vida humana. 
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Decreto N° 4.678                Caracas 20 de abril de 2022 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela  

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 

eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 

Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 

principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 

éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 

mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 

numerales 2, 11 y 24 del artículo 236 eiusdem, y el artículo 9 

de la Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación y 

Transferencia de Competencias del Poder Público, en 

concordancia con lo dispuesto en los numerales 1 y 4 del 

artículo 11 de la Ley Orgánica de Salud, en Consejo de 

Ministros, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la salud es un derecho social fundamental, subsidiario del 

derecho a la vida, consagrado en la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela, y cuya protección y 

garantía corresponde al Estado venezolano, quien debe 

materializarlos mediante políticas, planes y estrategias 

orientadas a elevar la calidad de vida, el bienestar colectivo y 

el acceso del pueblo a los establecimientos de atención médica, 

así como de las actividades necesarias que aseguren el 

tratamiento oportuno a las personas en el acceso al derecho a 

la salud, 

CONSIDERANDO 
 
Que es un hecho público, notorio y comunicacional,  

denunciado por la comunidad del estado Nueva Esparta la 

gravedad y deficiencias en la prestación de los servicios 

públicos de salud en dicha entidad regional, así como la 

ausencia de acciones y medidas por parte del Ejecutivo del 

estado Nueva Esparta para restituir la normalidad en la 

prestación del servicio de salud en la entidad, 
 

 

CONSIDERANDO 

 

Que es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para 

la Salud, establecer la política del Estado en materia de salud y 

ejercer la supervisión y evaluación continua de los servicios 

públicos para la salud humana integral, adoptando 

inmediatamente, sin demora, las medidas necesarias para 

garantizar la continuidad del servicio cuando exista riesgo 

inminente de su paralización, o ésta hubiere ocurrido, 

 

 

CONSIDERANDO 
 

Que es potestad del Ejecutivo Nacional, decretar la 

intervención de los bienes y prestación de servicios públicos 

para asegurar a los usuarios un servicio de calidad, 

continuamente disponible, en condiciones idóneas y de respeto 

a los derechos constitucionales fundamentales para la 

satisfacción de necesidades públicas, especialmente aquellas 

relacionadas con el derecho a la salud y la vida, 

DECRETA 

Artículo 1o. Se instruye al Ministerio del Poder Popular para 

la Salud a que, en ejercicio de sus funciones de regulación y 

control del Sistema Público Nacional de Salud, proceda a la 

inmediata intervención de la prestación de los servicios 

públicos de salud en el estado Nueva Esparta, con el objeto de 

velar por la continuidad de la prestación del servicio de salud 

en los establecimientos públicos.  

A los fines de la cabal ejecución de la intervención instruida en este 

Decreto, la misma se extenderá respecto de los bienes afectos a la 

prestación de los servicios públicos de salud en el estado Nueva 

Esparta por el tiempo que persista dicha medida.  

 

Artículo 2°. La Ministra del Poder Popular para la Salud 

designará una Comisión Interventora, integrada por la 

Autoridad Única de Salud del estado Nueva Esparta, quien 

actuará como coordinador, y cuatro (4) directores principales, 

con sus respectivos suplentes, todos de libre nombramiento y 

remoción de la Ministra del Poder Popular para la Salud. 

 

Artículo 3°. La Comisión Interventora tendrá a su cargo la 

ejecución material de lo ordenado en el artículo 1° de este 

Decreto, a cuyo efecto podrá ejercer la gestión y simple 

administración de los bienes afectos a la prestación del 

servicio, en función de garantizar la continuidad de la 

prestación de servicios públicos de salud del estado Nueva 

Esparta. Para lo cual deberá ordenar y disponer, en el menor 

tiempo posible, del respectivo inventario de bienes indicativo 

de las condiciones de dichos bienes. 

 

Artículo 4°. La Ministra del Poder Popular para la Salud 

determinará mediante resolución las funciones de la comisión 

designada y cualquier otro asunto, en el marco de sus 

competencias, no regulado en este Decreto, que resulte 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

indispensable para la óptima ejecución de la intervención 

instruida. 

Artículo 5°. Para la ejecución de lo instruido en este Decreto, 

la Comisión Interventora procederá a elaborar el diagnóstico 

previo a fin de presentar a la Ministra del Poder Popular para la 

Salud un informe con las conclusiones, recomendaciones o 

alternativas en cuanto a las acciones a seguir dirigidas a 

solventar de forma regular la prestación de los servicios 

públicos de salud en el estado Nueva Esparta. La elaboración 

de dicho diagnóstico no excusará el cumplimiento de la 

intervención ni podrá obstaculizar la restitución, en el menor 

tiempo posible de la prestación regular de los servicios de 

salud pública en el estado Nueva Esparta 

 

Artículo 6°. La intervención a que refiere este Decreto tendrá 

una duración de ciento ochenta (180) días contados a partir de 

su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela, pudiendo ser prorrogada mediante Resolución de la 

Ministra del Poder Popular para la Salud, por igual periodo de 

tiempo, en caso de ser necesario.  

 

Artículo 7°. Se exhorta al Gobernador del estado Nueva 

Esparta y a los órganos, entes, dependencias administrativas, 

funcionarios, funcionarias, trabajadores y trabajadoras del 

sector salud de dicha entidad, a colaborar con el Ejecutivo 

Nacional en la implementación de la medida establecida en 

este Decreto, en favor del pueblo neoespartano y la 

satisfacción de su derecho a la salud y la vida.  

       Caracas 20 de abril de 2022 
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Artículo 8°. La Ministra del Popular para la Salud queda 

encargada de la ejecución de este Decreto.  

 

Artículo 9°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 

publicación en le Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veinte días del mes de abril de dos mil 

veintidós. Años 212° de la Independencia, 163° de la 

Federación y 23° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República  

Bolivariana de Venezuela 

 

Refrendado 

La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 

(L.S.) 

 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular del 

Despacho de la Presidencia y Seguimiento  

de la Gestión de Gobierno  

(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 

 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular  

para Relaciones Exteriores  

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular  

para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  

de Soberanía Política, Seguridad y Paz 

(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para 

la Comunicación e Información y Vicepresidente  

Sectorial de Comunicación y Cultura   

(L.S.) 

 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 

(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 

 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular 

para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 

y Vicepresidente Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 

(L.S.) 

REMIGIO CEBALLOS ICHASO 

Refrendado 

La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 

y Comercio Exterior  

(L.S.) 

 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular de 

Industrias y Producción Nacional 

(L.S.) 

 

JOSÉ GREGORIO BIOMORGI MUZATTIZ 

 

Refrendado 

La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 

(L.S.) 

DHELIZ ADRIANA ALVAREZ MARQUEZ 

 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para  

el Turismo  

(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
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Refrendado 

El Ministro del Poder Popular 

para la Agricultura Productiva y Tierras 

(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

 

 

Refrendado 

La Ministra del Poder Popular de  

Agricultura Urbana  

(L.S.) 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 

 

Refrendado 

La Ministra del Poder Popular 

de Pesca y Acuicultura  

(L.S.) 

OLGA LUISA FIGUEROA YÉPEZ 

 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para 

la Alimentación  

(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 

Refrendado 

La Ministra del Poder Popular  

para los Pueblos Indígenas 

(L.S.) 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 

 

Refrendado 

La Ministra del Poder Popular  

para la Mujer y la Igualdad de Género 

(L.S.) 

DIVA YLAYALY GUZMÁN LEÓN 

 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular  

de Atención de las Aguas 

(L.S.) 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para 

la Juventud y el Deporte y Vicepresidente Sectorial del  

Socialismo Social y Territorial 

(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 

 

Refrendado 

La Ministra del Poder Popular  

para el Servicio Penitenciario  

(L.S.) 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular 

de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de Economía 

(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 

 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular de 

Desarrollo Minero Ecológico 

(L.S.) 

WILLIAM MIGUEL SERANTES PINTO 

 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular  

de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación  

(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

 

Refrendado 

La Ministra del Poder Popular para 

la Salud 

(L.S.) 

MAGALY GUTIERREZ VIÑA 

MIRELYS ZULAY CONTRERAS MORENO 

 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para  

el Proceso Social de Trabajo 

(L.S.) 

JOSÉ RAMÓN RIVERO GONZÁLEZ 

 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para 

la Cultura 

(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Refrendado 

La Ministra del Poder Popular para 

la Educación 

(L.S.) 

YELITZE DE JESUS SANTAELLA HERNÁNDEZ 

 

Refrendado 

La Ministra del Poder Popular  

para la Ciencia y Tecnología 

(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 

Refrendado 

La Ministra del Poder Popular para  

la Educación Universitaria 

(L.S.) 

TIBISAY LUCENA RAMÍREZ 

 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular  

para el Ecosocialismo 

(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 

 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 

Vivienda  

(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 

 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para las 

Comunas y los Movimientos Sociales  

(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para el 

Transporte  

(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular de 

Obras Públicas 

(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 

 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular  

para la Energía Eléctrica y  

Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 

(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA, FINANZAS y 

COMERCIO EXTERIOR 
SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN  

ADUANERA Y TRIBUTARIA 
 
SNAT/2022/000023 
 

Caracas, 07 de abril de 2022  

211º, 163º y 23º 

 
Quien suscribe, JOSÉ DAVID CABELLO RONDÓN, titular de la Cédula de 
Identidad Nº V-10.300.226, Superintendente del Servicio Nacional 
Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), en ejercicio 
de las competencias conferidas en el Parágrafo Tercero del artículo 3º y el 
artículo 131 numeral 15 del Decreto Constituyente mediante el cual dicta el 
Código Orgánico Tributario, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 6.507 Extraordinario, de fecha 29 de enero 
2020, en concordancia con lo establecido en el artículo 4º numerales 1, 4 y 
27 y el artículo 7º del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Servicio 
Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria, publicado en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.211 
Extraordinario, de fecha 30 de Diciembre de 2015. 
Dicta la siguiente: 
 
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA MEDIANTE LA CUAL SE 
REAJUSTA EL VALOR DE LA UNIDAD TRIBUTARIA 

 
Artículo 1º. Se reajusta el valor de la Unidad Tributaria de CERO COMA 
CERO DOS BOLÍVARES (Bs. 0,02) a CERO COMA CUARENTA BOLÍVARES 
(Bs. 0,40). 
Artículo 2º. El valor de la Unidad Tributaria establecido en esta Providencia 
Administrativa sólo podrá ser utilizado como Unidad de Medida para la 
determinación de los Tributos Nacionales cuya recaudación y control sean 
de la competencia del Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria, no pudiendo ser utilizada por otros órganos y entes 
del poder público para la determinación de beneficios laborales o de tasas y 
contribuciones especiales derivados de los servicios que prestan. 
 
Artículo 3º. En los casos de tributos que se liquiden por períodos anuales, 
la unidad tributaria aplicable será la que esté vigente al cierre del ejercicio 
fiscal respectivo, y para los tributos que se liquiden por períodos distintos al 
anual, la unidad tributaria aplicable será la que esté vigente para el inicio 
del período, de conformidad con lo establecido en el Parágrafo Tercero del 
artículo 3 del Decreto Constituyente mediante el cual dicta el Código 
Orgánico Tributario. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR
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Artículo 4º. Se deroga la Providencia Administrativa SNAT/2021/000023, 
de fecha 06 de abril de 2021, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 42.100, de la misma fecha. 
 
Artículo 5°. Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE COMERCIO NACIONAL
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL ECOSOCIALISMO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE

 

  

 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO

MINISTERIO PÚBLICO
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial” creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872 continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve

/ 

       Esta Gaceta contiene 40 páginas, costo equivalente
a 16,45 % valor Unidad Tributaria

AÑO CXLIX  -  MES VII                       Número 42.359
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